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CONTRATACIÓN

DIRECTA

PRESTACION DE
SERVICIOS -

HORA CATEDRA

MAURICIO
BUTTRAGO

s 2.062.208

e reun'reron en la Oficina-de-l19ire:ciÓn

de Unidad de Gestión el(la) señoi(a) JOSE BERNARDINO HERNANDEZ GARCIA '

iuperv¡so(a) del contrato l,lÁún¡c¡o eÚrrntco quien obra en representación del contratista,

con et oojeió de f,rjar la fecha de inicio del contrato citado en el encabezado, dejando constancia

de lo siguiente:

Que al momento de la firma de la presente acta declara encontrarse a paz y salvo por

concepto de los aportes parafiscales y seguridad social'

- eue las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de

autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,

CONSIDERANDO:

j.- eue se ha legalizado y perfeccionado el contrato respectivo conforme a los requisitos

señalados por la normatividad vigente.

2.- eue el plazo del contrato s" pact-ó det 3 de septiembre al 30 de noviembre de 2015
ACUERDAN:

1. Fijar como fecha de inicio el día 03 de Agosto de 2015

2.F¡arcomofechadeterminacióneldía30denoviembre
Con el f¡ñ Oe iniciar el contrato anteriormente citado, firman la

de 2015
presente acta los que en ella

no han omitido informaq!Én-ll !e
Día(s) del mes de

E MAURICIO

lntenalco es Excelencia!
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coxrnnrAclÓN DIRECTA
INTENALCO INSTIT DE EDUCACIÓN SUPERIOR
8002488004-7
MAURICIO BUITRAGO
16.720.714 de Cali

Caile OSA No. 2D-09- Portales de Comfandi
3184022368

N DE SERVICIOS PROFES¡ONALE
DOCENTES HORA CATEDRA

OBJETO DEL
CONTRATO

Del 3 de al 30 de Noviembre de 2015
DOSCIENTOS OCHO

PESOS MCTE ($2.062.208.00
VALOR TOTAL

DlEClsEls N/llL clENTo .NCE PESos McrE ( $16'111'
QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS

PESOS MCTE ($515.552

NUMERO DE
HORAS
SEMANALES

{128
44615 A-1-0-2-16 HORA CATEDRA

on la cédula de

Oe máio t¡empo y 6s cátedra. 4) Artículo 73. Los profesores de cátedra no son

ñó.r-o,seg.14g de óali y vecino de la ciudad de Santiago de. Cali,.posesionado mediante

Acueráo No., actuando en nombre y Representación Légal del lnstituto Técnico Nacional

Oá Comerc¡ó " §irén Rodríguez"i Esiablecimiento Púnl¡co del Orden Nacional, N¡t

áOOZ+gaOO4-7 quien en adelánte se denominará EL CONTRATANTE .y.por la gtra

lvrÁúniclo BUTTRÁGo mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía No.

16.720.714 de cati y qu¡en flara los efectos del presente documento se denominará EL

CONTRAT|STA, acúercian 
"'"1"¡rai- 

á 
-ó.res"rt"' óó-ÑinlrO DE PRESTAC¡ÓN DE

§e{vlc¡os pR'6FESI9NALES, previo laó siguientes consideraciones: 1)_ ou9.e.l Artículo

1.2.1.7 del Decreto Único neglámentario de lá Educación 1075 de 2015, establece: El

inst¡tin Técnico Naciontal debomercio Simón Rodríguez es un establecimiento p.úblico del

orden nacional qüe Cumple las funciones univeisales de docencia, investigac¡9.n .v
éxtensioñ.- zl or§ la 

-láü 
30 de 1992 en su Artículo 28. La autonomía universitaria

óoñl"gi"áa én ta Constitutión potítica de Colombia y de conformidad con la presente Ley,

reconóce a las universidades el derecho a darse y 
-modificar 

sus estatutos, designar sus

auioridades académicas y administrativas, crear, organizar- y .desarrollar sus programas

áóááeri"ós, definir y orgánizar sus labores formativaé, académicas, !9-c91t?t-9'!11Í¡:l:.I
óunurales, oiorgar los tíii¡los correspondientes, seleccionar a sus profesores' 

"dI!lI^? ::?áir,¡nor y addptar sus corresponilientes regímenes y es-tablecer, arbitrar y ap.licar. sus

*¿rñó; óaiá ei cürpii.iento de su misión sócial.y de-su función institucional. 3) Artículo

7l-t"tádo" rógz. üJ frotésores.podrán_ser.de dádi,cació¡_e¡9ly:iY1:9"_l"IP11o*lPlilo:

lntenalco es pura Calidad
Versión 01; 31 de MAYO de 2010

MODALIDAD
CONTRATANTE
NIT.
CONTRATISTA
CÉDULA
DIRECCION
TELÉFONO

DURACION

VALOR HORA
VALOR MENSUAL

8

TOTAL HORAS
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mediante contrato de prestación de servicios, el cual se celebrará Por períodos

á"áoé.¡"os.s) eue meáiante Sentencia 006 de 1996 la Honorable Corte Constitucional
oéfñ¡o qr" loé profésorés catedráticos son trabajadores al servicio del Estado, por tal razÓ.n

éiiául"ó¡o ta odtigación det pago de sus lalariog y Rlestaciones sociales ploporcionq!1enle
en cuanto al trauájó oesénipe-nado. G) El instituid Técnico Nacional de Comercio "Simón

noOrigrér" tiene iomo misi'ón institucional de formar profesiona]e¡. c9n excelentes bases

iñi.á;-t 
"¡entinc"r, 

generadores de procesos.de cambio, con visión futurista, con valores

éticos, aútónomos y'fierseverantes, iapaces de asumir riesgos., defender sus derechos,

ié.-p"t"i lós de tos'dá,"áa y fomentar'la conservación del medio ambiente. 7l Que el

lnsiituto Técnico Nacional áe Comercio Simón Rodríguez", desarrollo los respectivos

ériüáio. previos paia la presente contratación 8) Qué el Proceso de Contratación se

encuentrá incluidó en el Élan Anual de Adquisicioñes. 9). Que el señor(a) MAUR¡clo
BUITRAGO se encuentra en capacidad de ejecutar e[ objeto a. contratar por .haber
áemostrado idoneidad y exireriencia pará la realización del mismo, siendo en

óónr""r"ncia proceáénte suácribii el pregdq¡e^_Contrato, de acuerdo a las siguientes

óuusulas. pn¡iuenn.- oBJETo: Et coñTRATlsrA en su calidad de Docente catedrático,

se obliga para con El CONTRATANTE a ejecutar los trabajos y demás actividades. propias

del seÑicib contratado, el cual debe realizai de conformidad con las condicio¡es^y-9!3lliYl-a:
áéi 

- 
ór"iéni" documento y que consistirá en: PRESTACION DE SERVICIOS

PROFESIONALES, para dictar las siguientes asignaturas:

MAURICIO BUITRAGO SISTEMAS I CATEDRATICO 128

SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCION.- El presente contrato de Prestación de

éáñ¡óior profesionales tiene una duración de ciratro (q4) [e§gs iniciando el día 03 de

ágoltóil 3-o ¡e Ñór¡emure de 2015. CLAUSULA TERGERA: VALOR Y FORMA DE
pAGO.- Et valor oál pieJeñte Contrato es de DOS MILLONES SESENTA Y DoS MIL

oosclrruros ocHo' pEsos MCTE ($2.062.208.00) pag_qlgr!_en cuatro cuotas

,áñ"1"J, previo- reportJoet Director de iinidad. GLAUSULA CUARTA-- IMPUTACION
pREsupuÉ§rtl: 'tNTENALco EDUCACToN suPERloR obliga a cancelar a EL

COÑfnnflSTA, con destino a este Contrato, el valor estipulado en la CLAUSULA
ienCent con fundamento en el Certificado de DisponibililqO p_t"-t pYg.s-lal-ryq Y919
oá zors cLAUSUiÁ oÚ¡ÑrI.. oBLIGAcIoNES DEL CONTRATISTA Y/O ALCANCE
óe[ oe¡eTo 69ñTRAGTUAL: son obligaciones de EL CONTRATISTA: 1. Cumplir con

t". o5tig""iones en la constitución polítici de Colombia, las leyes, especialmente en la ley

Co oe 1gg2, estatutós- y reglamenios de la institución, acuerdos del consejo directivo y

óón.é¡o acaáem¡cJ, 
-coátrató 

de trabajo.2. Cum.plir las normas inherentes a la ética de su

óiot"d¡on y la conáición de docente 'de la institución. 3. Asumir su compromiso. con. la

institución y actuar en consecuencia con lo planteado en su misión, Proyecto.Educativo

i;aiiir¿iórai, planes, programas y proyectos'y.su. plan de trabajo.4. Participar en la
élauorac¡on'y'actuái¡zac¡ón de loá irolramas.-de.lob cursos académicos a su cargo, de

á"r"ioo con'tos lineamientos señaladós por la vicerrectoría académica .y. direcciones de

unidad. 5. Asistir puñtuatmente a sus cíases, según los horarios establecidos, lugares

óá"tááotv "on 
la árt""io¡ estipulada.6. Evaluar con 99j?!iYiq?9.,.ly.tli"f" v-:!:i*9":"1*

ffiffiiárl.r¡iár á.üdt"i¡oó.-,-óñtó*á a rai normas oe la instituóión. 7. Hacer entres.a de

lo" rouit"áos de las evaluaciones a los estudiantes dentro de los términos establecidos y

atender en forma á0"óraqe E§_tgqgmos de los estudiantes sobre calificaciones y asuntos

Intenalco es Pura Calidad
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l3y1ffiir'"3TJüñ[:",.'#-'-TiÉXGRÁFó;- 
-En 

virtúá-áé qré er víncuro jurídico es er 
]

contrato oe prestál]on le servicio-profesionares, las o'brigaciones inherentes al

contratista serán ljáiütJJ". pói 
"i 

mir,no con ra respectiva auiónomía, independencia y

responsabiridad dado que no ." 
"oniiériá 

irnoro¡nalion respecto der contratante, así

comotambién porcuanto er objeto róñti""tr"t no impiica er-cumprimiento o desarrollo

de Función púbrica o ejercicio o" 
"rióñááo 

dado rlue rag rabores contratadas son de

carácter temporar y de simpte apoyol'i" ,.t¡rioad dE la Administración pública y/o al

meior funcionamiento de ra entiiaJ. 
'ólÁusur-l --sexrl.- oBL¡cAc¡oNES DEL

conrnlrANTE: Son obtigacion"l-0"--El- CoNTRATANTE en cumplimiento del

oresente contrato: r. Ejercer er ,espá-ctiró co.tror en er cumprimiento.del objeto del contra-to

i';ffiñ""j';"i¡';á á'elJmpl¡mientó álátisr"."¡on. 2. Pagar'el valor del contrato de acuerdo

con ros términos estabrecidos. 3. §rrin¡Jii"r ar contrátista todos aqueilos documentos,

información e insumos que este req-uiéü, ó-"iá er des.árroilo de la actividad encomendada'

4. rnforma, oportünam"-Lté ió¡r" É;l;¿,irtrooi de ra evaruación docente. s. Prestar su

colaboración para el cumplimiento áá raióniiglcioneg del contratista. 6. cumplir con los

pagos en la toima-ácórdada "n-fr-CrÁÚ§Úm 
-TERCERA' siempre que el

CONTRATISTA eumpla con el oU.i"io áoniátt"l' CLAUSULA SEPTIMA" CAUSALES

DE rERMrNAcrótjl'ti üá.";ü 
-cñi;aió 

poora terminarse pgl.lr3. de ras sisuientes

causales: 1. Mutuo acuérdo. Z. Unilateralmente poi pá't" Od ¡nfenALCO cuando EL

coNrRArlsrA incumpla cualquiera.je.ñt ;qiÉ-"T"-:1Y."^,:T1lt:"q: ::t"",.:?It1'o¡3;

'.fl?il""1á,13: fii,iil:; ¡."#,Jiüt.liÉiiá , rá. ái,ecc¡one's'oe ,n¡oro, cuarouier eventuaridad

oue afecte el desarrollo de cualquier á"t¡rioro acaoe-mtá s. CJñplir cbn la entrega de

¡ñformes y actividades soricitao§ q",'ilYliii;'p:¡in:,lt:Ti:il 1li:::':lX',Í:.'i::oXlTl

fl=JÉ3ii§o"',iióor, La Rectoría-iá á"t",minado q* ra supervisión v sesuimiento

sobre ra ejecuciui]qe,g+931" ,g-"Iilqfi^gá- ¡mt::':l 
^1", 

,li1l"'::,.:':i:',:"J3'?i,13
:iJ,'""",f "5'.ii§E"ü=H=¡,iÁhBfñ«i.¡rÉCñÁñoÉ;z', ó¡'eCtói oá unioad quién ejercerá entrq

otras ras.¡nr¡"nt"lrlrn.ionái,'ó v"-rit¡táiLI.lrpr¡r¡"nto por p"rt" o"l coNTRATlsrA d"

ff'\t$l'";iJiT'JX§o"r:H¡ü';ÉlJiiÑili*,i{,"rgy1:',,.9..:,:^'t:ilg"?l?;'';"1,:l
vencimiento der término estabrecid" 5. p"r]rpqilririo"otísica.o jurídica o. profesional del(a)

coNTRATrsrA, que a juicio oe 
-iñTEñÁlco impida ra 

- 
reatización del contrato'

CLAUSULA NoVÉÑÁ.. páórrieIcloN óe éesloN:' EL CONTRATISTA no podrá

ceder este contrato a persona 
"tgrn", 

sin el consentimiento previo y escrito del

contratante . cl-l'i¡éul-Á ñovenl.Ylidulolclon'- El presente contrato se liquidará de

manera biraterar dentro de ros t*i lci ráá"i siguientés ar vencimiento de plazo de

ejecución y/o en toJo 
"áróte 

contoirioáo a ra normativ¡oao vigente sobre ra materia y/o

se reatiza unitateralmente por lruieÑÁtCO en los casos qÉy-tlg: en el Decreto 1082

de 2015 y demás normas ron*á"r't"i. cl-lusÚr-l beclrul.- INHABILIDADES

rNcoMpATrBrLrDÁóLs: 
-Ei coNTRXiisiÁ o"¡g ra gravedad. der juramento, declara con

la firma del presente contrato, que nó i" halla incuiso en ninguña.. de las causales de

inhabilidad, incompatibilidad o -prof,iüic¡On 
sénala6as en la Cbnstitución v en la Ley

oara celebrar este contrato. s. culÜ§üiÁ 
-oecluÁ PRIMERA- INDEMNIDAD: EL

É6ñ¡iñiii3TÁ;" deberá mantener a , a sus representantes y asesores, indemnes y

libres de todo reclamo, demanda, 
'iíi¡gio, 

".áon. 
¡üoiciat y reivíndicación de cualquier

especie y naturareza que se. entáüIe'o- pueoá entabrárse contra INTENAL.. por

causa y or,.,on"J-á" bóntratista,'--á-n l^rhÁ- áe ra ejecución del_obietodel presente

Contrato de conformidad con lo estable-c¡Oql"-lslDecreto 4820 de 2008 modificando por

er Decreto oe3i 
"ü-2óóó - óLÁü§ÜL¡ óEiLn4l 

-?!G,YNP1'^^PY^?=5Y'.t13*,"",X

lntenatco es Pura Calidad
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l3'#:;1T"""#;H,U";Js*iá1:l.t *;;n;¡ ántt3 oei ro de'cada mes a vicerrectoría

Académica y 
" n'V.éi;¿;t ;r" .Ááriñi!iiáti",l-i l'l:lti?l',,t' ]:::,"1:i:*: ffglT5:

üiffi:L:i 'ln"Jpll¡,i.áér, iü"ncras."Jiáá-ñó É¡oradoi, etc.), cumpliendo los parámetros

establecidos, con el fin de elaborar ruém¡na oportunamente, 4 ¡ Reálizar el seguimiento de

la ejecución det .ontiáto oániro de las condiiiones exioidas. 5) suscribir el acta de inicio,

finarización y riquidación der pr"J"ni"' ióntrato. clausulr DECIMA TERCERA.-

PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato-PaE sylOgrflcgionamiento requiere la

firma de ras ñ"; - - illusüLÁ óEClrvlÁ cuARrA- DocuMENTos ANEXoS:

Forman parte oel óre!énte contrato,-a-dema-s G los detallados en la.parte considerativa del

oresente contrato, los siguientes documentos: a) certificado 
. 
de Antecedentes

51,;'i,;;8."d;''C*áhtr"¡riá]-nj óert¡ncáJó ol antecedeirtes disciplinarios del contratista,

c) Copia de la C¿düh 
'Oe b¡rOadáti" JJr iontratista, 9) Polgtín de responsabilidad

fiscat del contrat¡Jtál "l 
conslánC¡, o" afiliación a Seéurib{ pgclat- del contratista' f)

certificado de Disponibilidad presu'prÉ-stái. g) copj.a. oel RUT del contratista, j) Hoia de

Vida det contratisiá: iii i;rr.to uni;ó e noÉ de Vida, Decraración de Bienes y Rentas,

Fotocopia del Documento de ldentidad

para constancia se firma en Santiago de Cali, a los TRES (03) días del mes de AGOSTO

del año dos mil qqi

MAU
ContlRector

INTENALCO
lo.lzo.llq de cali

16,599.148 de Cali

lntenalco es Pura Calidad


